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ENTIDAD FISCALIZABLE: H. Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de 
Pochutla, Oaxaca. 
ORDEN DE AUDITORÍA: OA/ASFE/SE/004/2025 
TIPO DE AUDITORÍA: De Desempeño. 
CUENTA PÚBLICA: Ejercicios Fiscales 2020, 2021 y 2022. 
 
▪ ANTECEDENTES 
 
Con fundamento en los artículos 42, 43, 46 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Oaxaca y con base en el dictamen técnico de fecha 29 de julio de 
2025, emitido en el expediente de denuncia número ASFE/AEFM/DAMB-DSE/0012/2024, se 
ordenó la práctica de la Auditoría de Desempeño número OA/ASFE/SE/004/2025 para la 
Fiscalización de las Cuentas Públicas del Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, 
Oaxaca, correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. 
 
Como resultado de lo anterior, se ordenó la Auditoría de Desempeño número 
OA/ASFE/SE/004/2025 de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, para la fiscalización de 
las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, del 
Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca. Al mismo tiempo, se realizó el 
requerimiento de información y documentación respectivo, el cual se encuentra contenido 
en la referida Orden de Auditoría, misma que fue notificada legalmente con fecha doce de 
agosto de dos mil veinticinco.  
 
Para atender el requerimiento de información, se le otorgó a la Entidad Fiscalizable un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación de la Orden de Auditoría y requerimiento de información, 
apercibiéndole que en caso de que no presentara la documentación dentro del plazo 
concedido, se le impondría una medida de apremio consistente en una multa. El plazo 
concedido feneció el día veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, sin embargo, la Entidad 
Fiscalizable no atendió el requerimiento, en consecuencia, se levantó el Acta circunstanciada 
de no comparecencia, para dejar constancia que, hasta esa fecha, no obraba, en los archivos 
de esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, documentación o 
información alguna que haya sido presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio de San 
Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, respecto al requerimiento de información. 
 
De lo anterior, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en la Orden de Auditoría, motivo 
por el cual, el día de cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se elaboró la 
“Determinación de Imposición de Multa”, misma que fue notificada el día veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticinco, procediendo, posteriormente a emitir el Informe Preliminar 
de Auditoría. 
 
Derivado de la falta de información y documentación presentada por la Entidad Fiscalizada, 
con fundamento en los artículos 31, 32, 33 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Oaxaca, se emitió el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que 
fue entregado y notificado legalmente el día tres de febrero de dos mil veintiséis, a la Entidad 
Fiscalizable por conducto de la C. Zoila Lenin García Jiménez, en su carácter de Presidenta 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, 
Oaxaca, como consta en el Acta de Notificación que para tal efecto se levantó. 
 
Mediante el Informe Preliminar de Auditoría, se le concedió, a la Entidad Fiscalizable, un plazo 
de quince días hábiles siguientes a la notificación del mismo Informe, para que presentara, 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, las justificaciones, 
documentación, aclaraciones y demás información que corresponda, para atender las 
observaciones detalladas y acciones emitidas en el Informe mencionado. 
 



 

 

2 
INFORME ESPECÍFICO DE AUDITORÍA, CUENTAS PÚBLICAS 2020, 2021 Y 2022 

 

Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación a esta Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, para solventar los resultados contenidos en dicho Informe. 
 
 
▪ NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A CARGO DE REALIZAR LA AUDITORÍA 
 
Mediante orden de Auditoría número OA/ASFE/SE/004/2025 de fecha 06 de agosto de 2025, 
la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, comisionó para 
realizar la Auditoría de Desempeño a los siguientes servidores públicos: 
 
C. César Humberto Naranjo Lezama: Director de Auditoría de Desempeño y Excepcional. 
C. Beatriz Adriana Luis Ramírez: Jefa del Departamento de Auditoría Excepcional. 
C. Melissa de la Rosa Martínez: Auditor. 
C. Gabriela Dalila Martínez Gutiérrez: Auditor. 
 
 
▪ CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
En cumplimiento al mandato constitucional de realizar la función de revisión y fiscalización 
de las Cuentas Públicas, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
consideró los tipos de auditoría previstos en la Norma Profesional del Sistema Nacional de 
Fiscalización número 1 y determinó aplicar a la Entidad Fiscalizable en mención, la Auditoría 
de Desempeño.  
 
La Auditoría de Desempeño1 es definida, por esta Autoridad Fiscalizadora, como el examen 
de la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas de la Administración 
Pública Municipal, con base en la planeación, ejecución y registro de los programas, así como 
de todo tipo de actividad gubernamental. 
 
 
▪ OBJETIVO 
 
La fiscalización de las Cuentas Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de San Mateo 
Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, correspondiente a los ejercicios fiscales comprendidos 
del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre 
de 2021, y del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, tiene como objeto dar 
cumplimiento al artículo 19 fracción II incisos a), b) y c) de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, que a la letra establece lo siguiente:  
 
[…] 
 

” II. Evaluar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 
 

a) Verificar la eficiencia y eficacia del cumplimiento de sus objetivos; 
 

b) Analizar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y Programas sectoriales, o con el Plan Municipal 
de Desarrollo; y, 
 

c) Analizar el cumplimiento de los objetivos de los Programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres.” 

 

[…] 
 
 
 

 
1 Fuente: Definición con base en las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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▪ ALCANCE 
 

Universo: 
$46,227,839.84 (Cuarenta y seis millones doscientos veintisiete mil 
ochocientos treinta y nueve pesos 84/100 M.N.) 

Muestra a 
auditar: 

$46,227,839.84 (Cuarenta y seis millones doscientos veintisiete mil 
ochocientos treinta y nueve pesos 84/100 M.N.) 

Alcance (%): 100% 

 
 
▪ PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA  

 
1. Comprobar que la Entidad Fiscalizable recibió recursos ministrados por las instancias 

gubernamentales y que dichos recursos se ejercieron con estricto apego a la 
normatividad aplicable.  

 
2. Verificar que la elaboración del Presupuesto de Egresos se haya realizado conforme a la 

normatividad aplicable y que, los Programas Presupuestarios aprobados en dicho 
Presupuesto de Egresos, se hayan planificado con enfoque a resultados. 

 
3. Verificar que los Programas Presupuestarios se encuentren alineados y/o relacionados 

con el Plan Municipal de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo. 
 

4. Verificar la planeación de las obras y/o acciones ejecutadas de los Programas 
Presupuestarios, conforme a la normatividad aplicable. 
 

5. Comprobar que el diseño de los Programas Presupuestarios haya cumplido con la 
Metodología del Marco Lógico (MML). 
 

6. Verificar la eficiencia y eficacia del cumplimiento de objetivos y metas establecidos en 
los indicadores de desempeño de los Programas Presupuestarios ejecutados, 
constatando su cumplimiento mediante indicadores reportados en la Cuenta Pública, y 
el cumplimiento de objetivos de los Programas Presupuestarios a través de las obras y 
acciones ejecutadas. 

 
 
▪ INFORME ESPECÍFICO DE AUDITORÍA 
 
La Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 
115 fracción IV párrafo penúltimo, 116 fracción II párrafo sexto; 134 párrafos primero, segundo y 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 fracciones XXII párrafo 
primero y XXIII, 65 BIS párrafos primero, sexto, noveno fracciones I y II, 113 fracción II párrafo 
antepenúltimo y 137 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3, 4, 5 fracciones III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI inciso a), XVII, XVIII, XXX y 
XXXIII, 6 párrafos primero y segundo, 7, 9, 12, 16, 17, 18, 19 fracción II incisos a), b) y c), 25, 26, 27, 
29, 31, 32, 33, 34, 42, 43, 46, 47, 48, 49, 86, 93 fracciones III, XXII, XXVII, XXXVIII párrafo penúltimo y 
94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; y 2, 5, 6 
fracciones V, VI, XXIV y XLI, y 7 fracciones VIII y XXIX del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, publicado el veintidós de febrero del año dos 
mil veinticinco en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, emite el Informe 
Específico de Auditoría con los siguientes resultados: 
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EJERCICIO FISCAL 2020 
 
El siguiente Resultado: AD-01 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-01   CON OBSERVACIÓN 
 
MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS 
 
De la información publicada por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
través del Acuerdo por el que se realiza la Distribución de los Recursos de los Fondos de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Oaxaca para 
el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Extra Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de enero de 2020; 
a la Fé de Erratas al Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de enero de 2020, que contiene el 
Acuerdo por el que se realiza la distribución de los Recursos de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio 
fiscal 2020, publicado en el Extra Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 6 de febrero de 2020; y al Acuerdo 
por el que se da a conocer los montos estimados, coeficientes, porcentajes, formulas y variables utilizadas para la 
distribución de las Participaciones Fiscales Federales para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 15 de febrero de 2020, se constató que al H. Ayuntamiento del Municipio de San 
Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, en el ejercicio fiscal 2020 se le ministraron recursos en cantidad total de 
$15,310,620.00 (Quince millones trescientos diez mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N), como se muestra en la 
tabla siguiente: 

 
CONCEPTO RECURSOS MINISTRADOS 

PARTICIPACIONES RAMO 28 $3,384,007.00 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $10,456,868.00 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS $1,469,745.00 

TOTAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2020 $15,310,620.00 

 
Sin embargo, el H. Ayuntamiento no acreditó que dichos recursos fueron ejercidos con estricto apego a la 
normatividad aplicable, en virtud que, a pesar de haberle notificado el requerimiento de información y 
documentación contenido en la Orden de Auditoría OA/ASFE/SE/004/2025, la Entidad Fiscalizable no presentó la 
información o documentación legal, financiera, contable, presupuestal, programática, comprobatoria o justificativa 
de la Cuenta Pública Municipal 2020, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal 
efecto se levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de la Cuenta Pública 2020, se observó que la Entidad Fiscalizable no 
acreditó que los recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas fueron ejercidos con estricto apego a la 
normatividad aplicable bajo los principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafos último y 
penúltimo y, 137 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los artículos 12, 16 y 18 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-01 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas; 113 fracción II párrafos último y penúltimo y, 137 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los 
artículos 12, 16 y 18 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-01. 
 
 
El siguiente Resultado: AD-02 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-02   CON OBSERVACIÓN 
 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
Se observó que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, a pesar 
de haberle notificado el requerimiento de información y documentación contenido en la Orden de Auditoría 
OA/ASFE/SE/004/2025, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se 
levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de este documento, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó 
lo siguiente: 
 
a) Contar con un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, mismo que debió ser elaborado, aprobado, 

modificado y/o ratificado conforme a la normatividad aplicable;  
 
b) Haber publicado y difundido el Presupuesto de Egresos Aprobado acorde con lo que la normatividad aplicable 

establece;  
 
c) Que el Presupuesto de Egresos haya sido remitido al Congreso del Estado para su conocimiento, a través de 

la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca;  
 
d) En su caso, haber elaborado, aprobado, publicado y remitido al Congreso del Estado, el Presupuesto de Egresos 

Modificado;  
 
e) En su caso, que las modificaciones al Presupuesto de Egresos se hayan aprobado, publicado y seguido el 

proceso que la normatividad establece; y 
 
f) Que, en el caso de haber realizado pagos con recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas, estos hayan 

sido relativos a Programas Presupuestarios que debieron aprobarse en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2020.  

 
Por otra parte, como se observó y detalló en el Resultado AD-01, la Entidad Fiscalizable no presentó la información y 
documentación de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2020, en consecuencia, no acreditó haber 
propuesto, aprobado, ejecutado, registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad 
aplicable, mismos que debieron estar contenidos en un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado un Presupuesto de Egresos con enfoque a 
resultados, ni, en caso de existir, las modificaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos, así como lo relativo 
a registros, aprobaciones, publicaciones, y haber remitido copia para conocimiento y fiscalización. Por lo cual, se 
determinarán las responsabilidades correspondientes como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Ayuntamiento y la actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la 
aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) 
y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo 
primero y 21 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 
párrafo primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 y 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo antepenúltimo y 137 párrafos primero 
y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
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Estado de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo 
primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca vigente en el año 2020. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-02 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo primero y 21 párrafo primero 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 párrafo 
primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo 
antepenúltimo y 137 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 
127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en 
el año 2020. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-02. 
 
 
El siguiente Resultado: AD-03 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-03   CON OBSERVACIÓN 
 
ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO 
 
Se verificó que la Entidad Fiscalizable no presentó a requerimiento el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, 
observándose lo siguiente:  
 
a) No presentó evidencia que acredite la elaboración, aprobación, publicación ni validación del Plan Municipal de 

Desarrollo como lo establece la normatividad aplicable.  
 
Y, en virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2020, como se determinó y detalló en los resultados AD-01 y AD-
02 de este Informe Preliminar de Auditoría, se observó que: 
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a) No acreditó la existencia de Programas Presupuestarios alineados y/o relacionados con el Plan Municipal y 
Estatal de Desarrollo, mismos que deberían estar registrados en Cuenta Pública 2020. 

 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber cumplido con el proceso que señala la normatividad 
aplicable respecto de la Planeación Municipal y Estatal de Desarrollo ni a la alineación de los objetivos de los 
Programas Presupuestarios con los de los Planes, además de no haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo 
primero de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo primero fracción XI, y 68 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2020. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-03 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo primero de la 
Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo 
primero fracción XI, y 68 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
vigente en el año 2020. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-03. 
 
 
El siguiente Resultado: AD-04 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-04   CON OBSERVACIÓN 
 
APROBACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2020, como se determinó y detalló en los resultados AD-01 y AD-
02 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
Programa Anual de Obras del ejercicio fiscal 2020 
 
Asimismo, se observó que no presentó el Programa Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal 2020, como consta 
en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, por lo que no acreditó haberlo 
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elaborado, aprobado y publicado con los requisitos y plazos que establece la normatividad aplicable, ni que, en el 
mismo, se haya contemplado la planeación de las obras públicas del ejercicio 2020, relativas a Programas 
Presupuestarios que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos, y que, las mismas obras y Programas 
Presupuestarios estén reportadas en la Cuenta Pública acorde con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM) 
 
Por otra parte, se observó que no presentó el Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de 
Desarrollo Social Municipal, (CDSM), ejercicio fiscal 2020, a través del cual haya contemplado y priorizado obras, 
así como acciones para el ejercicio 2020. Además, que esas mismas obras y acciones contempladas y priorizadas 
en el documento mencionado, hayan sido planeadas, ejecutadas y reportadas a través de Programas 
Presupuestarios, contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública Municipal, conforme 
lo establece la normatividad aplicable. 
 
Derivado de lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber priorizado las obras y acciones ejecutadas a través 
de Programas Presupuestarios, ni la elaboración, aprobación y publicación del Programa de Obras como lo 
establece la normatividad aplicable, además de no haber acreditado la Priorización de Obras, Acciones y Proyectos 
del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM). Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48, 
49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 12 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 párrafo primero fracción 
V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2020. 
 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-04 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 48, 49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo 
y Servicios Públicos Municipales; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 
párrafo primero fracción V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca vigente en el año 2020. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-04. 
 
 
El siguiente Resultado: AD-05 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-05   CON OBSERVACIÓN 
 
DISEÑO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
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En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2020, como se determinó y detalló en los resultados AD-01 y AD-
02 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
Derivado de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó contar con Programas Presupuestarios 
diseñados conforme a la Metodología del Marco Lógico (MML), acorde con lo establecido en la normatividad 
aplicable, mismos que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública 
Municipal. 
 
Por lo que, la Entidad Fiscalizable, no acreditó haber acatado las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) respecto de la Metodología del Marco Lógico (MML), ni haber creado y 
mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en 
su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada Servidor público, así como la aplicación de los principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, y Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores 
de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-05 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca; y Lineamientos para la Construcción y Diseño de 
Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-05. 
 
 
El siguiente Resultado AD-06 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-06   CON OBSERVACIÓN 
 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO 
  
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2020, como se determinó y detalló en los resultados AD-01 y AD-
02 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
En razón de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó la existencia de Programas Presupuestarios, 
en el Presupuesto de Egresos, mismos que deben contener objetivos y metas de indicadores de desempeño, los 
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cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, no acreditó haber reportado el cumplimiento de estos 
objetivos y metas en la Cuenta Pública 2020. 
 
Derivado de que la Entidad Fiscalizable no presentó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), no acreditó haber 
cumplido con las metas y objetivos establecidos en los indicadores de los Programas Presupuestarios, ni que la 
inversión en los Programas Presupuestarios haya sido gestionada, adecuadamente, por los responsables 
mencionados en la normativa aplicable, además de no haber creado y mantenido condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación 
de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos primero y segundo, 61 párrafo primero fracción II 
incisos a) y b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 74 y 75 de la 
Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 
68 párrafo primero fracción X, 71 párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2020; y Lineamientos para la Construcción y 
Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-06 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado. 
 
Recomendación: 
 
2020-OA/ASFE/SE/004/2025-REC-01 
 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizable que elabore Programas Presupuestarios, en el Presupuesto de Egresos, bajo 
las características enmarcadas por la normatividad aplicable, mismos que deben contener objetivos y metas de 
indicadores de desempeño, los cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, reportar el cumplimiento 
de estos objetivos y metas en la Cuenta Pública, debiendo, la Entidad Fiscalizable, presentar las mejoras y acciones 
emprendidas o, de ser el caso, justificar su improcedencia.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos 
primero y segundo, y 61 párrafo primero fracción II incisos a) y b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 74 y 75 de la Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 68 párrafo primero fracción X, 71 
párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2020; y Lineamientos para la 
Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco 
Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-06. 
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EJERCICIO FISCAL 2021 
 
El siguiente Resultado AD-07 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-07   CON OBSERVACIÓN 
 
MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS 
 
De la información publicada por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
través del Acuerdo por el que se da a conocer los montos estimados, coeficientes, porcentajes, formulas y variables 
utilizadas para la distribución de las Participaciones Federales para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 13 de febrero de 2021; y al Acuerdo por el que se realiza la distribución de 
los Recursos de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado en fecha 30 de enero de 2021, se constató que al H. Ayuntamiento del Municipio de San 
Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, en el ejercicio fiscal 2021 se le ministraron recursos en cantidad total de 
$15,118,079.73 (Quince millones ciento dieciocho mil setenta y nueve pesos 73/100 M.N.), como se muestra en la tabla 
siguiente: 
 

CONCEPTO RECURSOS MINISTRADOS 
PARTICIPACIONES RAMO 28 $3,407,858.00 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $10,368,762.00 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS $1,341,459.73 

TOTAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 $15,118,079.73 
 
Sin embargo, el H. Ayuntamiento no acreditó que dichos recursos fueron ejercidos con estricto apego a la 
normatividad aplicable, en virtud que, a pesar de haberle notificado el requerimiento de información y 
documentación contenido en la Orden de Auditoría OA/ASFE/SE/004/2025, la Entidad Fiscalizable no presentó la 
información o documentación legal, financiera, contable, presupuestal, programática, comprobatoria o justificativa 
de la Cuenta Pública Municipal 2021, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal 
efecto se levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de la información y documentación de la Cuenta Pública 2021, se 
observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó que los recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas fueron 
ejercidos con estricto apego a la normatividad aplicable bajo los principios constitucionales de austeridad, 
planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafos último y 
penúltimo y, 137 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los artículos 12, 16 y 18 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-07 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 113 fracción II párrafos último y penúltimo y, 137 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los 
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artículos 12, 16 y 18 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-07. 
 
 
El siguiente Resultado AD-08 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-08   CON OBSERVACIÓN 
 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
Se observó que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, a pesar de 
haberle notificado el requerimiento de información y documentación contenido en la Orden de Auditoría 
OA/ASFE/SE/004/2025, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se 
levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de este documento, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó 
lo siguiente: 
 
a) Contar con un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, mismo que debió ser elaborado, aprobado, 

modificado y/o ratificado conforme a la normatividad aplicable;  
 
b) Haber publicado y difundido el Presupuesto de Egresos Aprobado acorde con lo que la normatividad aplicable 

establece;  
 
c) Que el Presupuesto de Egresos haya sido remitido al Congreso del Estado para su conocimiento, a través de 

la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca;  
 
d) En su caso, haber elaborado, aprobado, publicado y remitido al Congreso del Estado, el Presupuesto de Egresos 

Modificado;  
 
e) En su caso, que las modificaciones al Presupuesto de Egresos se hayan aprobado, publicado y seguido el 

proceso que la normatividad establece; y 
 
f) Que, en el caso de haber realizado pagos con recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas, estos hayan 

sido relativos a Programas Presupuestarios que debieron aprobarse en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2021.  

 
Por otra parte, como se observó y detalló en el Resultado AD-07, la Entidad Fiscalizable no presentó la información 
y documentación de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2021, en consecuencia, no acreditó haber 
propuesto, aprobado, ejecutado, registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad 
aplicable, mismos que debieron estar contenidos en un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado un Presupuesto de Egresos con enfoque a 
resultados, ni, en caso de existir, las modificaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos, así como lo relativo 
a registros, aprobaciones, publicaciones, y haber remitido copia para conocimiento y fiscalización. Por lo cual, se 
determinarán las responsabilidades correspondientes como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Ayuntamiento y la actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la 
aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) 
y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo 
primero y 21 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 
párrafo primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 y 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo antepenúltimo y 137 párrafos primero 
y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo 
primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca vigente en el año 2021. 
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Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-08 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo primero y 21 párrafo primero 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 párrafo 
primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo 
antepenúltimo y 137 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 
127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en 
el año 2021. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-08. 
 
 
El siguiente Resultado AD-09 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-09   CON OBSERVACIÓN 
 
ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO 
 
Se verificó que la Entidad Fiscalizable no presentó a requerimiento el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2021, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, 
observándose lo siguiente:  
 
a) No presentó evidencia que acredite la elaboración, aprobación, publicación ni validación del Plan Municipal de 

Desarrollo como lo establece la normatividad aplicable.  
 
Y, en virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2021, como se determinó y detalló en los resultados AD-07 y AD-
08 de este Informe Preliminar de Auditoría, se observó que: 
 
a) No acreditó la existencia de Programas Presupuestarios alineados y/o relacionados con el Plan Municipal y 

Estatal de Desarrollo, mismos que deberían estar registrados en Cuenta Pública 2021. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber cumplido con el proceso que señala la normatividad 
aplicable respecto de la Planeación Municipal y Estatal de Desarrollo ni a la alineación de los objetivos de los 
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Programas Presupuestarios con los de los Planes, además de no haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo 
primero de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo primero fracción XI, y 68 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2021. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-09 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo primero de la 
Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo 
primero fracción XI, y 68 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
vigente en el año 2021. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-09. 
 
 
El siguiente Resultado AD-10 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-10   CON OBSERVACIÓN 
 
APROBACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2021, como se determinó y detalló en los resultados AD-07 y AD-
08 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
Programa Anual de Obras del ejercicio fiscal 2021 
 
Asimismo, se observó que no presentó el Programa Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal 2021, como consta 
en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, por lo que no acreditó haberlo 
elaborado, aprobado y publicado con los requisitos y plazos que establece la normatividad aplicable, ni que, en el 
mismo, se haya contemplado la planeación de las obras públicas del ejercicio 2021, relativas a Programas 
Presupuestarios que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos, y que, las mismas obras y Programas 
Presupuestarios estén reportadas en la Cuenta Pública acorde con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM) 
 
Por otra parte, se observó que no presentó el Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de 
Desarrollo Social Municipal, (CDSM), ejercicio fiscal 2021, a través del cual haya contemplado y priorizado obras, así 
como acciones para el ejercicio 2021. Además, que esas mismas obras y acciones contempladas y priorizadas en el 
documento mencionado, hayan sido planeadas, ejecutadas y reportadas a través de Programas Presupuestarios, 
contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública Municipal, conforme lo establece la 
normatividad aplicable. 
 
Derivado de lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber priorizado las obras y acciones ejecutadas a través 
de Programas Presupuestarios, ni la elaboración, aprobación y publicación del Programa de Obras como lo 
establece la normatividad aplicable, además de no haber acreditado la Priorización de Obras, Acciones y Proyectos 
del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM). Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48, 
49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 12 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 párrafo primero fracción 
V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2021. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-10 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 48, 49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo 
y Servicios Públicos Municipales; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 
párrafo primero fracción V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca vigente en el año 2021. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-10. 
 
 
El siguiente Resultado AD-11 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-11   CON OBSERVACIÓN 
 
DISEÑO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2021, como se determinó y detalló en los resultados AD-07 y AD-
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08 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
Derivado de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó contar con Programas Presupuestarios 
diseñados conforme a la Metodología del Marco Lógico (MML), acorde con lo establecido en la normatividad 
aplicable, mismos que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública 
Municipal. 
 
Por lo que, la Entidad Fiscalizable, no acreditó haber acatado las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) respecto de la Metodología del Marco Lógico (MML), ni haber creado y 
mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en 
su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada Servidor público, así como la aplicación de los principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, y Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores 
de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-11 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca; y Lineamientos para la Construcción y Diseño de 
Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-11. 
 
 
El siguiente Resultado AD-12 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-12   CON OBSERVACIÓN 
 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO  
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2021, como se determinó y detalló en los resultados AD-07 y AD-
08 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
En razón de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó la existencia de Programas Presupuestarios, 
en el Presupuesto de Egresos, mismos que deben contener objetivos y metas de indicadores de desempeño, los 
cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, no acreditó haber reportado el cumplimiento de estos 
objetivos y metas en la Cuenta Pública 2021. 
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Derivado de que la Entidad Fiscalizable no presentó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), no acreditó haber 
cumplido con las metas y objetivos establecidos en los indicadores de los Programas Presupuestarios, ni que la 
inversión en los Programas Presupuestarios haya sido gestionada, adecuadamente, por los responsables 
mencionados en la normativa aplicable, además de no haber creado y mantenido condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación 
de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos primero y segundo, 61 párrafo primero fracción II 
incisos a) y b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 74 y 75 de la 
Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 
68 párrafo primero fracción X, 71 párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2021; y Lineamientos para la Construcción y 
Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-12 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado. 
 
Recomendación: 
 
2021-OA/ASFE/SE/004/2025-REC-02 
 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizable que elabore Programas Presupuestarios, en el Presupuesto de Egresos, bajo 
las características enmarcadas por la normatividad aplicable, mismos que deben contener objetivos y metas de 
indicadores de desempeño, los cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, reportar el cumplimiento 
de estos objetivos y metas en la Cuenta Pública, debiendo, la Entidad Fiscalizable, presentar las mejoras y acciones 
emprendidas o, de ser el caso, justificar su improcedencia.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos 
primero y segundo, y 61 párrafo primero fracción II incisos a) y b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 74 y 75 de la Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 68 párrafo primero fracción X, 71 
párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2021; y Lineamientos para la 
Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco 
Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-12. 
 
 
EJERCICIO FISCAL 2022 
 
El siguiente Resultado AD-13 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
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(…) 
 
“RESULTADO: AD-13   CON OBSERVACIÓN 
 
MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS 
 
De la información publicada por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
través del Acuerdo por el que se da a conocer los montos estimados, coeficientes, porcentajes, fórmulas y variables 
utilizadas para la distribución de las Participaciones Federales para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Extra 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 10 de febrero de 2022; al Acuerdo por el que se realiza la 
distribución de los Recursos de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 22 de enero de 2022; y al Acuerdo por el que se da a conocer a los Municipios 
las modificaciones en la distribución de las ministraciones durante el ejercicio fiscal 2022, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientos de los Municipios del Estado de Oaxaca 
(FORTAMUN), publicado en el Extra Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 2 de marzo de 2022; se constató 
que al H. Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, en el ejercicio fiscal 2022 se 
le ministraron recursos en cantidad total de $15,799,140.11 (Quince millones setecientos noventa y nueve mil ciento 
cuarenta pesos 11/100 M.N.), como se muestra en la tabla siguiente: 
 

CONCEPTO RECURSOS MINISTRADOS 
PARTICIPACIONES RAMO 28 $3,696,994.00 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $10,582,581.00 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS $1,519,565.11 

TOTAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 $15,799,140.11 

 
Sin embargo, el H. Ayuntamiento no acreditó que dichos recursos fueron ejercidos con estricto apego a la 
normatividad aplicable, en virtud que, a pesar de haberle notificado el requerimiento de información y 
documentación contenido en la Orden de Auditoría OA/ASFE/SE/004/2025, la Entidad Fiscalizable no presentó la 
información o documentación legal, financiera, contable, presupuestal, programática, comprobatoria o justificativa 
de la Cuenta Pública Municipal 2022, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal 
efecto se levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de la información y documentación de la Cuenta Pública 2022, se 
observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó que los recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas fueron 
ejercidos con estricto apego a la normatividad aplicable bajo los principios constitucionales de austeridad, 
planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafos último y 
penúltimo y, 137 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los artículos 12, 16 y 18 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-13 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 113 fracción II párrafos último y penúltimo y, 137 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como los 
artículos 12, 16 y 18 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca. 
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Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-13. 
 
 
El siguiente Resultado AD-14 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-14   CON OBSERVACIÓN 
 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
Se observó que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, a pesar 
de haberle notificado el requerimiento de información y documentación contenido en la Orden de Auditoría 
OA/ASFE/SE/004/2025, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se 
levantó. 
 
Por lo que, derivado de la falta de presentación de este documento, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó 
lo siguiente: 
 
a) Contar con un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, mismo que debió ser elaborado, aprobado, 

modificado y/o ratificado conforme a la normatividad aplicable;  
 
b) Haber publicado y difundido el Presupuesto de Egresos Aprobado acorde con lo que la normatividad aplicable 

establece;  
 
c) Que el Presupuesto de Egresos haya sido remitido al Congreso del Estado para su conocimiento, a través de 

la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca;  
 
d) En su caso, haber elaborado, aprobado, publicado y remitido al Congreso del Estado, el Presupuesto de Egresos 

Modificado;  
 
e) En su caso, que las modificaciones al Presupuesto de Egresos se hayan aprobado, publicado y seguido el 

proceso que la normatividad establece;  
 
f) Que, en el caso de haber realizado pagos con recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas, estos hayan 

sido relativos a Programas Presupuestarios que debieron aprobarse en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2022.  

 
Por otra parte, como se observó y detalló en el Resultado AD-13, la Entidad Fiscalizable no presentó la información y 
documentación de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2022, en consecuencia, no acreditó haber 
propuesto, aprobado, ejecutado, registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad 
aplicable, mismos que debieron estar contenidos en un Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber elaborado un Presupuesto de Egresos con enfoque a 
resultados, ni, en caso de existir, las modificaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos, así como lo relativo 
a registros, aprobaciones, publicaciones, y haber remitido copia para conocimiento y fiscalización. Por lo cual, se 
determinarán las responsabilidades correspondientes como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Ayuntamiento y la actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la 
aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) 
y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo 
primero y 21 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 
párrafo primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 y 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo antepenúltimo y 137 párrafos primero 
y segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo 
primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca vigente en el año 2022. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
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Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-14 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo, 126 y 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
60, 61 párrafo primero fracción II incisos b) y c) párrafo primero, 62 párrafo primero y 63 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 18 párrafo primero y 21 párrafo primero 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 71 párrafo 
primero fracción I inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 113 fracción II párrafo 
antepenúltimo y 137 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 13 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Oaxaca; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Oaxaca; 16 párrafo primero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca; y 43 fracciones XXII y XXIII, 47 párrafo primero fracción XVI, 123 párrafo primero, 
127, 128 párrafo último y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en 
el año 2022. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-14. 
 
 
El siguiente Resultado AD-15 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-15   CON OBSERVACIÓN 
 
ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO 
 
Se verificó que la Entidad Fiscalizable no presentó a requerimiento el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2022, como consta en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, 
observándose lo siguiente:  
 
a) No presentó evidencia que acredite la elaboración, aprobación, publicación ni validación del Plan Municipal de 

Desarrollo como lo establece la normatividad aplicable.  
 
Y, en virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2022, como se determinó y detalló en los resultados AD-13 y AD-
14 de este Informe Preliminar de Auditoría, se observó que: 
 
a) No acreditó la existencia de Programas Presupuestarios alineados y/o relacionados con el Plan Municipal y 

Estatal de Desarrollo, mismos que deberían estar registrados en Cuenta Pública 2022. 
 
Por lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber cumplido con el proceso que señala la normatividad 
aplicable respecto de la Planeación Municipal y Estatal de Desarrollo ni a la alineación de los objetivos de los 
Programas Presupuestarios con los de los Planes, además de no haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
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actuación ética y responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, mismos que son señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo 
primero de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo primero fracción XI, y 68 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2022. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-15 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 54 párrafos primero y segundo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 64 y 65 de la Ley Estatal de Planeación; 45, 46, 47, 50, 51 y 52 párrafo primero de la 
Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 6 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 47 párrafo 
primero fracción XI, y 68 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
vigente en el año 2022. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-15. 
 
 
El siguiente Resultado AD-16 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-16   CON OBSERVACIÓN 
 
APROBACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2022, como se determinó y detalló en los resultados AD-13 y AD-
14 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
Programa Anual de Obras del ejercicio fiscal 2022 
 
Asimismo, se observó que no presentó el Programa Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal 2022, como consta 
en el Acta Circunstanciada de No Comparecencia que para tal efecto se levantó, por lo que no acreditó haberlo 
elaborado, aprobado y publicado con los requisitos y plazos que establece la normatividad aplicable, ni que, en el 
mismo, se haya contemplado la planeación de las obras públicas del ejercicio 2022, relativas a Programas 
Presupuestarios que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos, y que, las mismas obras y Programas 
Presupuestarios estén reportadas en la Cuenta Pública acorde con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM) 
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Por otra parte, se observó que no presentó el Acta de Priorización de Obras, Acciones y Proyectos del Consejo de 
Desarrollo Social Municipal, (CDSM), ejercicio fiscal 2022, a través del cual haya contemplado y priorizado obras, 
así como acciones para el ejercicio 2022. Además, que esas mismas obras y acciones contempladas y priorizadas 
en el documento mencionado, hayan sido planeadas, ejecutadas y reportadas a través de Programas 
Presupuestarios, contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública Municipal, conforme 
lo establece la normatividad aplicable. 
 
Derivado de lo anterior, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber priorizado las obras y acciones ejecutadas a través 
de Programas Presupuestarios, ni la elaboración, aprobación y publicación del Programa de Obras como lo 
establece la normatividad aplicable, además de no haber acreditado la Priorización de Obras, Acciones y Proyectos 
del Consejo de Desarrollo Social Municipal (CDSM). Asimismo, no acreditó haber creado y mantenido condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada servidor público, así como la aplicación de los principios y directrices que 
rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48, 
49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 12 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 párrafo primero fracción 
V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2022. 
 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-16 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 48, 49, 50, 51, 52, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo 
y Servicios Públicos Municipales; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca; 17, 20, 21 párrafo tercero y 22 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; y 43 párrafo primero fracción XV, 68 
párrafo primero fracción V y 80 párrafo primero fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca vigente en el año 2022. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-16. 
 
 
El siguiente Resultado AD-17 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-17   CON OBSERVACIÓN 
 
DISEÑO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2022, como se determinó y detalló en los resultados AD-13 y AD-
14 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
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Derivado de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó contar con Programas Presupuestarios 
diseñados conforme a la Metodología del Marco Lógico (MML), acorde con lo establecido en la normatividad 
aplicable, mismos que deberían estar contenidos en el Presupuesto de Egresos y reportados en la Cuenta Pública 
Municipal. 
 
Por lo que, la Entidad Fiscalizable, no acreditó haber acatado las disposiciones establecidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) respecto de la Metodología del Marco Lógico (MML), ni haber creado y 
mantenido condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en 
su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada Servidor público, así como la aplicación de los principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, y Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores 
de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-17 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 61 párrafo primero fracción II inciso b) de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 párrafo primero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca; y Lineamientos para la Construcción y Diseño de 
Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-17. 
 
 
El siguiente Resultado AD-18 fue emitido en el Informe Preliminar de Auditoría, mismo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
 
“RESULTADO: AD-18   CON OBSERVACIÓN 
 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO  
 
En virtud de que la Entidad Fiscalizable no presentó el Presupuesto de Egresos ni la información y documentación 
de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2022, como se determinó y detalló en los resultados AD-13 y AD-
14 de este Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable no acreditó haber propuesto, aprobado, ejecutado, 
registrado y reportado Programas Presupuestarios conforme a la normatividad aplicable.  
 
En razón de lo anterior, se observó que la Entidad Fiscalizable no acreditó la existencia de Programas Presupuestarios, 
en el Presupuesto de Egresos, mismos que deben contener objetivos y metas de indicadores de desempeño, los 
cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, no acreditó haber reportado el cumplimiento de estos 
objetivos y metas en la Cuenta Pública 2022. 
 
Derivado de que la Entidad Fiscalizable no presentó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), no acreditó haber 
cumplido con las metas y objetivos establecidos en los indicadores de los Programas Presupuestarios, ni que la 
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inversión en los Programas Presupuestarios haya sido gestionada, adecuadamente, por los responsables 
mencionados en la normativa aplicable, además de no haber creado y mantenido condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada Servidor Público, así como la aplicación de los principios y directrices que rigen la actuación 
de los Servidores Públicos, señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos primero y segundo, 61 párrafo primero fracción II 
incisos a) y b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 74 y 75 de la 
Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 
68 párrafo primero fracción X, 71 párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2022; y Lineamientos para la Construcción y 
Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, promueve:  
 
Solicitud de Aclaración: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-SA-18 
 
Se requiere que presente, ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique y aclare, conforme a las observaciones que se detallan en este resultado. 
 
Recomendación: 
 
2022-OA/ASFE/SE/004/2025-REC-03 
 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizable que elabore Programas Presupuestarios, en el Presupuesto de Egresos, bajo 
las características enmarcadas por la normatividad aplicable, mismos que deben contener objetivos y metas de 
indicadores de desempeño, los cuales es preciso cumplir con eficiencia y eficacia. Además, reportar el cumplimiento 
de estos objetivos y metas en la Cuenta Pública, debiendo, la Entidad Fiscalizable, presentar las mejoras y acciones 
emprendidas o, de ser el caso, justificar su improcedencia.” 
 
(…) 

 
Una vez vencido el plazo otorgado en el Informe Preliminar de Auditoría, la Entidad Fiscalizable 
NO aportó información o documentación respecto al resultado anteriormente transcrito, NO 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, por lo que se tienen por consentidas las 
observaciones realizadas. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 137 párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 párrafo primero fracción III, 54 párrafos 
primero y segundo, y 61 párrafo primero fracción II incisos a) y b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca; 74 y 75 de la Ley Estatal de Planeación; 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 68 párrafo primero fracción X, 71 
párrafo primero fracción III, 95 párrafo primero fracción IX y 127 párrafo primero de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca vigente en el año 2022; y Lineamientos para la 
Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco 
Lógico. 
 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, concluye como 
no solventado el Resultado AD-18. 
 
 
▪ RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizable generar e implementar un control interno, a fin de 
llevar una administración responsable, honesta y eficiente, que coadyuve al cumplimiento de 
sus objetivos y metas, previniendo los riesgos que puedan afectar el logro de éstos; así como 
el cumplimiento de las leyes y disposiciones normativas, para una adecuada rendición de 
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cuentas y transparentar el ejercicio de los recursos públicos, asimismo, fomentar la integridad 
y la responsabilidad en todas y cada una de las actividades y funciones del H. Ayuntamiento; 
debiendo la Entidad Fiscalizable presentar las mejoras y acciones emprendidas o de ser el 
caso justificar su improcedencia. 
 
 
▪ DICTAMEN 
 

Esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que el H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, Oaxaca, no cumplió 
con lo establecido en las disposiciones legales y normativas a las que está obligado, por las 
razones expuestas en los resultados AD-01, AD-02, AD-03, AD-04, AD-05, AD-06, AD-07, AD-
08, AD-09, AD-10, AD-11, AD-12, AD-13, AD-14, AD-15, AD-16, AD-17 y AD-18, contenidos en 
este Informe Específico de Auditoría. 
 

No omito mencionar que la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, ejercerá 
las acciones que correspondan conforme a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 
 
 

 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 
 
 

L.C.P. SARAHÍ NORIEGA RICÁRDEZ 
TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA. 
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